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UNA APROXIMACION AL ESTUDIO 
DEL DERECHO ECONOMICO 

Víctor Malpartida Castillo<·• 

SL'\IARIO: 1. lntrodu-:dón. 2. El por quJ di: su surgimi~nto. 3. 
Prim\!roi. .:nsay,,s y .:v,llud<ln. 4. Com:.:pto di: D~re~ho Económi-:o. 5. 
Naturakza jurí,iii:a. 6. Rda-:i,)n -:on otras disdplinas. 

1. INTRODUCCION 

El <lcrt'cho en su lotali<lad atravicsa por una dapa de cambios 
trascendentales. los cuales se! originan tanto en la propia dinámica econlSmica y 
social. como en d continuo avance! tt!cnoltSgico. C6mo afrontar, por ~jemplo, la 
contrataci<Sn masitica<la, impt!nsahlc! hace! unas <léca<las atrás, cn las dimensiones en 
qut' se prt'scnta actualmc:nlt!. CtSmo ddint!ar jurí<licamcnte la protceci6n al 
consumidor, sujdo que se c:rige como central en las sociedades modernas. 

Esto ohliga a la ,.:iefü."ia jurídica. a <l~jar de lado esa metodología tradicional 
<le! encerrarse sobre sí misma y por d contrario sc le plantea, la exigencia <le. buscar 
la cooperaci6n con las demás ciencias. 

La c:conomía se! constituye como la ciencia que mayor cooperación brinda 
al <lerecho. Este tendrá que referirse mayormt!nte a las relaciones económicas. Y por 
cierto, que la economía no podrá tampoco alcanzar sus objetivos, sin tener en cuenta 
los métodos y sistemas <le legislacitSn. A este espacio de encuentro entre ambas 
disciplinas se le ha <lenominadojusecmwmía. Y una parte importante de esta última 
viene a estar constituida por el derecho económico. 

El presente artículo tiene por o~jetivo, brindar una primera aproximación 
al Der~ho Económico, ya que a nuestro parecer toca un aspecto esencial en todo 
país: su ordenación económica. 

Abogado. Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
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2. EL POR QUÉ DE SU SURGll\llENTO 

Es sintomático que s~ pr~isamente a fint.:s <ld siglo XIX cuanuo se <lé c:I 
impulso de un dereeho ~onómico. El li~ralismo como i<lc:ología triunfante ya hahía 
atravesado durante este siglo serias contradicciones. 

Si bien es cierto que la burguesía había logrado gc:ncralizar su iJeología 
como portadora de un sistema social nuevo y homog¿neo <le igual<laJ para to<los y 
por tanto había r~ibi<lo d asentimiento unánime. no po<lía controlar los síntomas 
de contradicciones como la existencia <le gran<.les capas margina<las y pohres Je la 
población. ¿Cómo explicar esto? A me<li<la que se avanza en d siglo se van 
formando concentraciones de capital lJUe signifo.:ahan una crisis Je la L·ompde111.:ia 
perfecta prt!gonada. Es entonces cuam.Jo se procc!<le a ampliar d merL·aJo para evitar 
la sohrepro<lucción y las crisis tanto dd capital como <le la compdc:ncia. surg1c:nJo 
así el imperialismo. 

El capitalismo había ido pc:!r<liendo su capaci<la<l <le autoregulacit'>n Y t'S 

cuando se habla del derrumbe dd Estado Liheral. 

El modelo liberal prc<licaba que la creaci<>n <le riqueza hacia posible: un 
hienc!star <le todos. Pero la reali<lad era <lifcrente. La conccntrnci<>n Je: capitales 
controlada por la burguesía se <laba simultáneamente con una situaci<>n JL' 
explotación y miseria de los trah~ja<lorcs. 

La segunda mitad del si!!lo XIX se ve llena <le manifestaciones s<K'iales Je: 
aquellas contradicciones. Aparl:!:e el sindicalismo. d sodalismo y las uniones 
internacionales del proletariado. Se necesitaba entonces, con urgencia. severas 
rc<:tificaciones a ese modelo liheral <le Esta<lo. Es así como sur~e un EstaJo 
conciliador, que trata mediante su intervencion <le mori!.!crar las con~ecuen~·ias Jd 
capitalismo. Con el advenimiento dc la primera !!U;rra mun<lial se cerrará d 
capítulo de un Estado Liberal puro para <lar paso al Estado Social <le Derecho. 

El Estado Liberal puro significaba una irrnstricta lihertad como demento 
organizador de la sociedad, que conllt!vaha a un in<lividualismo por sohrc toe.Jo 
asomo de colectivismo. Esta concepción tenía su corrdato en lo oconómico en la 
libertad de oferta y demanda. 

Las primeras décadas del presente siglo serán de ensayo del nuevo Estado 
conciliador. Como ejemplo de esto último está la República de Weimar, Alemania 
en 1919. Se ampliaba la acción del Estado liberal clásico mediante un programa 
social más justo sin liquidar las bases económicas del liberalismo: "La preocupación 
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por los ut'sc-quilihrios Jd EstaJo Liheral y <le la busque<la de fürmulas que 
~:on.1uguen los principios Jc- la lihertaJ con los de la socialización, tratando Je 
humanizar dc- L·ierto modo d capitalismo y depurarlo Je sus efectos perniciosos se 
formula ,.:as1 simultáneamente: con la Primera Guerra M un<lial. .. " 111

• 

Es así L'omo se conforman en esta crisis distintos derechos que tratan <le 
aknuar esas ,.:ontra<liL·ciones Jd L'apitalismo como, por ejemplo, d derecho <ld 
trabajo o tamhi¿n d derecho econtSmko. 

!\1,is tarJc-. la aisis mundial Je 1929 constituirá también un hito. Surgirá 
L·on Kc-ync-s la maaoc-conomía, d tratamiento general Je la ecormmía <le un país con 
L'I manc.•,io Je lo-.. llamados "valorc-s agregados". La macn>cconomía es d fundamento 
L·nnL·eptual dc-1 Derc-cho E:onómico. 

El funcionamiento e.Je la el.·onomia capitalista se vio seriamente afectado en 
L'Sk ¡k·ríodo. Nunca se notú tanto la fragilidad Jd sistema. Fue Keynes su gran 
salvado.-. Keynes iJe(> la política Jd pleno c-mplco y a<lc:!más la intervcnci6n <ld 
EstaJo L·omo propulsor Je la dinámica econ6mica. Aquí, en este período "entre 
guc-rras". que<la ya configurado d Jc-rc-cho econ6mico. 

Rt'L·ihi(> ¿ste un gran impulso. sien<lo llamado por algunos un "derecho Jc 
guerra" por su surgimiento en d pc-rio<lo t,¿lico. El Estado fija salarios. controla 
pre~:ios y para dio rc-i.¡uierc:! Je legislacitSn apropiada. 

En la mitad <ld siglo XX. con d proL·eso <lc:! dc-scolonizacitSn. d surgimicnto 
Je nuc-\·os paísc-s y la ~·onfiguraL·i6n <ld prnhlema Jd suh-<lcsarrollo surgc la otra 
gran park c-xpliL·ativa dé la consoli<laci6n <ld <lc-rl!cho l!Clm6mico. 

No c-s s6lo la crisis <ld Estado Lih!!ral puro y su conwrsi6n ~n Estado 
S(>L'ial <lé DéréL·ho. ni las guerras mumliales, d sustcnto para la conformaci6n Je un 
<léréd10 éL'OIH>mico. Es tamhi¿n d problema <ld desarrollo <le los países pobres <ld 
orbl!, como d Perú, lo quc hacc surgir en nuestras latitudes un deseo por conocer 
y explorar d derecho c~on6mico. No s(Slo se habla de un derceho económico sino 

<le un derecho dd desarrollo ecomSmico. 

Hans F raustat!dter considera que existen a lo menos tres etapas en la 
evoluci6n del derceho ceonómico. Una primera es aquella en que el Estado se 
inhibió frente a la ceonomía para solucionar sus dificultades, en esta etapa 

111 BERNALES. Enrique y otros, Burguesía y Estado Liberal, Lima, DESCO. 1979, p. 202. 
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dominaron d contrato y los grupos ecom,micos auhínomos; en una scgunJa dapa 

d Estado es d que domina <lckrmina<los sectores cl.·orn'>mil.·os en mJríto a la" 
situaciones de emergcncia mun<lial. sin eliminar <ld tm.lo a la accÍ<>n cl.·onú1111L·a lthrL· 
de ataduras; una h!rcera dapa cstahlcccría en d campo econ<>mtl.·o nonn.1" Lk 
caractcr definitivo que no cahen <lcntro <le un <lercl.·ho traJicional. que no son 
transitorias ni dependientes de situaciones excep\..·ionalcs ,::-,. 

Como podemos \..'Olegir <le toe.Jo lo anterior. d derecho se ha i<lo amolJando 
a las nceesidadcs propias dd sistema ccomímico. Primero fueron la lthcrtaJ 
contractual y la autonomía <le la vnlunta<l. corrdato Je la lihc.:rtaJ c'L'OJH>lll1L·a 
ncecsaria cn d sistema. Luego al expresarse las contra<lil.·cionc.:s en d L·apital1,mn 
se morigeran ¿stas me<liank lcgislaci<>n especial. Park Je esa lcgi-d,h:it'>n L'sta, ía 
dada por d derecho c.:con6mico. Como Ji ría L,lrc.:nzo Mossa: .. La vL'rdad 
<lderminank, no siempre.: ni por todos aprcl.·ia<la. Jd <lcrcl.·ho <le la cl:<>nnmía l"L'"t,k 
en ser la última evoluci<ín <ld capitctlismo". 

3. PRli\·IEROS ENSAYOS Y EVOLUCION 

Franccsco Carndutti nos <li'-'c llllc' "cuamJo se intenta avL'riguar qut: t'S L·I 
derecho nos encontramos forzosamente ante la nc:ccsi<laJ Je.: tener que c'Studiarln L"ll 

rdaci<Sn con la economía" •~•. 

Es así que d u:-:o <ld vocahlo mismo Dc.:rcd10 <le la fa:onomía o Dt.:rL·L·hn 
Econ6mii:o data <lcsdc antt!s <lc su t!Xiskncia como disciplina o~jctivaJa. Claro L":--t;í 

que d sentido atrihui<lo al derecho c.:conomico será Jistinto al Ja<lo en t'I t nm:,,;L·u r:--n 
de siglo XX. 

Las inwstigacioncs hechas por RuJolf Picperhrock han cs'-·larcl.·iJn muL·lw 
de los anlc'cen<lcnks de csta disciplina a partir <ld siglo XVII c.i, 

e, AREVALO. Ter.:sa y otros ... EJ Der.:cho Econ6mi~o o de la Economía• en Redsta de· la 
Facullad de Derecho. Año l. Nº 2. Maracaiho. 1961. 

(3> Cit. por CORREA REYES. Sergio. «Derecho Agrario•. en Revista de Derecho Económico. 
Año VI. Nº 23-24. abril-octubre, Santiago d.: Chile. 1968. 23-24. 

(
4

> Cfr. MONTOY A ALBERTI. Ulises. •Derecho Económico•. separata de la Revista Penumu 
de Derecho de la Empresa. s/f, p. 10. · 
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Fueron los Cameralistas quienes en los siglos XVII y XVIII utilizaron el 
término "ius oeconomicum... Este tamhién fue utilizado en cuanto ius 11aturale 
socia/e o economicum por la doctrina alemana del Derecho Natural del siglo XVIII 
y tamhién por los Fisiócratas. 

Los Cameralistas. concihieron al Derecho Económico como una vinculación 
muy estrecha entre el Derecho y la Economía; es un sector en el cual se sistematizan 
<letermina<las materias del campo total de la ciencia jurídica desde el punto de vista 
econ6mico. El derecho regula la vida ccon6mica en cuanto sector del Derecho 
Administrativo. Los Naturalistas concihieron este derecho como parte del ius 
11murale. Y los Fisiócratas. como el Derecho de la producción y de la distribución. 

En d siglo XVIII se t!ncuentra Justus Cristoph Ditnmar primer catedrático 
<le <lereL·ho económico en Frankfurt. Creó los términos Derecho Económico Agrario 
y Derecho Econ6mico Comercial. 

Al primero le atrihuye el ámhito <le la economía agraria. Al segundo lo 
respectivo a las ciudades. 

Seguidamente. Frie<lerich Fischer usó el término "Derecho Econ6mico" en 
d cual encua<lr6 lo relativo a 61a economía. la policía y el cameralismo. 

Nicolás Baudcau tamhién utilizaba el término "legislación económica" en 
su ohra Primera lntroducci6n a la Filosofía Económica publicada en 1771. 

Hcinrich Eschenmayt!r puhlic<Sen 1809 el libro Derecho Económico Estatal, 
<lonJe señala la necesidad <le sistematizar d derecho adecuado a los reglas de la 
economía estatal. El Dert!cho Económico consiste para él en tantas disciplinas como 
s~ctores «xonómicos tratan las mismas. Tomando como elemento primordial a la 
inJustria. Jistinguc al Derceho Agrario. Derecho Gremial y Derecho Comercial. 

Posteriormente, ya en 1886, d italiano Angelo Levi publica en Roma su 
ohra // Diritto Económico en cuyo contenido "intentaba reducir a unidad una gran 
parte del derecho público y privado y de la Economía Política" 151

• 

Esta iniciativa no tuvo la acogida esperada por el autor. No era aún la 
ocasión propicia para la aceptación general. De allí en adelante se mantendría hasta 

(5) Cfr. MONTOYA ALBERTI, Ulises. El Derecho Económico, Tesis para optar el grado de 
Bachiller en Derecho, Lima, UNMSM, 1966. 
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ya entrado el siglo XX un mutismo sobre esta disciplina. 

Con el advenimiento de la Primern Guc::rra Mundial llegará d amhienh! 
propicio para la fundamentación del derecho econ6mico: "Surgido como Dt!recho 
de Guerra, el incipiente Derecho de la Economía aparece matizado en un prim:ipio 
por las mismas notas que caracterizan a toda legislaci6n bélica. Se presenta ... L·omo 
un derecho excepcional, derecho de necesidad y de urgencia ... con un signo <le 
transitoriedad... con un sentido minucioso y particularista, necesariamenk 
imcompleto y fragmentario, carentes de sistema y aun a veces extrañamenk 
contradictorios" 161

• 

De este modo, en los países centralmente comprometidos en esta 
conflagración se desarrollará preforencialmente c::sta disciplina como un "Derecho 
de Guerrn". En Alemania Justus Wilhem Hedemann, propondrá las hases de este 
nuevo derceho. En 1918 fund6 d primer Instituto de Derecho Econ6mico. pero 
desde mucho antes había comenzado a incursionar en este campo. 

Es tal la Jeoislación económica de "Uerra que ~rmite hacer toda una lista 
~ e r-

de ella. Así podemos considerar en esta relación, las medidas tcmdientes a proteger 
el signo monetario, las tendientes a impedir el alza de precios de determinados 
bienes y servicios, disposiciones sohre intervención y nacionalización de fahricas e 
industrias, etc. Es por esta época --en la década del 30- en la cual el tc~rmino 
derecho económico comienza a afirmarse. Hedemann tomará todas estas 
disposiciones y con espíritu analítico proyectará el nacimiento de la nueva disciplina. 
Sus investigaciones tendrán en 1939 una final sistematización cuando escriba su ohra 
Principios de Derecho Económico Alemán. 

Hedemann "conci~ este nuevo derecho como una disposición del espíritu 
moderno, un nuevo estilo que constituye el rasgo fundamental de una época signada 
por el dominio de lo económico" m. 

La Primera Guerra Mundial cierra un capítulo dentro de lo que es la 
concepción liberal del Estado, y a su vez muchos principios, inmutables hasta 
entonces son trastocados: "La contienda había transformado escencialmente la 

(6) POLO, Antonio, «El nuevo Derecho de la Economía•, en Revista de Derecho Mercantil, Vol. 
1, mayo-junio, Madrid, 1948. 

(7) 
Cit. por SIERRALTA RIOS, Aru'bal, Introducción a la Juseconomfa, Lima, PUC, 1988, p. 

163. 
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organi:uti:i6n <le: la c:conomía. hasta entonces montada sobre el principio económico 
in<livi<lualista. para sustituirla por una economía organizada sobre bases nuevas con 
un sentido mari:a<lamentc: colectivo y social, fundado t!n la solidaridad, que absorve 
la vida y los lk·rechos <le los in<livi<luos para suhor<linarlos a veces violentamente a 
los intereses y exigencias <le! la comunidad nacional" oh. 

El fin <le la guerra en 1918 convierk a este nuevo <lereeho, en un derecho 
tlt: paz. Si hien es cierto que las exigencias h¿ticas habían creado toda una 
legisla1..·i6n c-1..·omlmica Je guerra. altudlas medidas y disposiciones se establecen 
como parte importante <ld acontecer diario <le los Estados. Cabe! anotar aquí, que 
la guerra lo que hai:e es exacerbar la crisis <ld sistema capitalista. Una vez 
tcrmina<la la guerra. las 1..·ontra<li1..·ciones dd capitalismo continuarán, y es d derecho 
enmúmi1..·o el que- knuc:rá a jugar un papd fum.lamentador <le las me<lidas que 
ataquen uichas contradicciones. 

Por dio se hahla que- d derc-cho el.·orn1mico. nacido como derecho de 
guerra, se convertirá en un c.leredm de paz, es decir, de reorganizaci6n 
socioecon<1mica. e.le rc:construú·ión c-n los países qui! sufrieron los estrn.gos <le la 
guerra. 

Es tal la irnpnkncia dd siskma el.·om1mico liberal para afrontar los 
problemas cl.'<>ll<>mil.·os-..;ol.·iales llllC: Gir6n Tena c:xpresa lo siguiente: "Es necesario 
contestar al plantearse d prnhlc:ma Je C<ltnO conseguir aqudlos o~jetivos (la 
pm<luccHlll rmixima y nipi<la; y d manknimiento e.Id on.len económico a travis de 
las transformacionc's). <los prc:guntas funJamc:ntales: Primera: ¡,El funcionamiento 
Jd sistema c:corn1mico e.le paz. Jl.' tipo funJamc'ntalmentt! democrático-liheral puede 
consc'gu i rlos'? Sc'gunJa y ..:n hml.·i6n Je' la antt!rior ;.El mecanismo jurídico y 
administrativo or<linario hasta para ~:onsc'guir la transformación? Ninguna de las dos 
respuestas a L·sta pregunta ofr..:l.'L· graws Jifil·ultades. Ningún país tiene recursos 
sufü.:ienks para akndc'r simult.hl..:amc'nk. a la demanda de guerra y a la demanda 
civil, pm<lm:ien<lo la l.·anti<la<l Je bienes necesarios. El.sistema económico <le paz es 
impotente para conseguirlo" ,.,,_ 

Se comprueba entonces la necesidad <le mcorporar en un derceho post­
bél ico, todos estos cambios en la legislación. 

POLO. op. cit. 

(9) MONTOYA ALBERTI. op. cit .. p. 19 
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Es así como J. Ht!<.lt!mann pronosticara l)Ut! "El Derecho EL·ont>mico. L·omo 
disciplina aut6noma <.Id Dc:::rceho. suhsistirá tcrminaJa la guerra. por l.·uanto la 
exiskncia de esta es acci<.lt!ntal y cc.mtin_gt!nk" .io,. 

Si hien Ht!<lcmann, es d autor más importante: en estt: perío<lo. otros autores 
alemanes tamhi\!n tuvit!ron una adiva participaci<>n en la fun<la1m:nlaL·iún Je..• esta 
disciplina, compartien<.lo con él su punto <le: vista Jd Jc-recho ec..'OIH>mico L·omo 
aplicación <ld m¿to<lo sociohlgico~jurí<lico al derecho. Se: puc..·Jcn menL·ionar a 
Nipper<.lq. Giesckc, Lin<lemann, Rumpf. Kronstcin. Gcilc-r. Tamh1én es necesario 
citar a autort!s como Khan. quien puhlica su ohra Co11n-p10., Juridin,, <f,, IJ,,n-d,o 
Económico de Guerra. Arthur Nusshaum t!n 1920 puhliL·a El 1111,,,·o /J,n,, ·/Jo 
E('(J11Ó111ico Ale11uí11 en la que:: analiza las transfórmaL·icmes soL·to-c..'l.·onúmll."as 
prrn.Juci<las por la primt!ra guerra mun<lial. Son _justamenk c-stos uos aulnh:s los qt11..· 
<levinic:::ron en críticos <le este Dt!recho. Nusshaum nos uic..·e que "la expres1,m 
Derecho Econ6mil'o no postula una nueva disciplina. sino súlo un título. c..·on el que 
quiere designar <le la m~jor forma posihle la cst:ncia Jd conkn1do que.." l.·om­
pren<lc"'11'. 

Otros autores a sc:::r citados son: \Vc:::sthnff. \V. Kaskd. K laus111g. F ran 
Bohcn, Hans Buwc:::r. Otto Moc:::nkmeier y Hans GnlJs~hmíJt quien puhli1..·a en 1923 

El D,~recho Econúmico del Imperio. Cottdy cilamlo a Klausing nos rc..·herL' que L'll 

csk momcnlo "se: estuvo ant~ un sin mímero <le teorías 4ue Ji\'crgían tanto rt:spt'c..·tn 
<le su punto <le partida y metas cuanto con rd"ercnc..·ia a sus hases kúri1..:as y 
so)ucion~s" "~'. 

En otro país europeo, esta vez Italia lamhién se proJ u_jo d aJ,·e111111it'nlo dt'I 
nuevo derecho. Según \Vitker <l~hi<lo "prinL·ipalmc-nk por las 1..·onL·cpc..·irnh:s fasc..·1sla" 
vincula<.las a un sistema corporativo y <lirectnr" i1~, 

11º' HEDEMANN. J .... El Di:rc!cho Ecnm>micn-. i:n Rc,,·is1e1 de D<'r<'cl,o Prinulo. T. XXVII. N'' 
314. Madrid. 1943. p. 280. 

'
111 

SANTOS BRIZ. JnsJ. Derecho Económico,. Da,.>c/w Cfril. Madrid. Editorial Ri:vista de 
Oc!rc!cho Privado. 1963. p. 32. · 

COTIELY. E .. Teolia del Derecho Económico. p. 29. 

"
31 

WITKER. Jorgi:. Derecho Económico. MJxico. Univi:rsidad Nacional Autónoma di: MJxico. 
1985. p. 16. 
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Un autor Jestc11.:aJo t'S Lorenzo Mossa. En 1933 puhlicará su Curso de 
Derecho de la Economía. f\1ossa plantca quc la rdaci6n entre Derecho y Economía 
l)Uc.' Ja origc.'n al Dt'rc.'l.'ho El.·on6mico es una '\:omhinaci6n <leriva<la y reciente ... es 
krminal y propia e.Je la civilizaci6n mo<lcma" ,,-1,. Para Mossa d Ocre.cho 
fa:on6mil.·o c.'S un uc.'rc.'cho Je vi<la organiza<la. Mossa nos <liL·e que ''la invcstigaci<ín 
Uc.' los dc.'mc.'nto:-- con1.-rc.'los Jc eslc <lered10 pone <lc relieve las inadaptaciones <le la 
El.·onomía dd siglo prc.'1."c.'dc.'nlc, por su organización emhrionaria, para Jar lugar a 
la formacil>n Ut' un uc.'rc.'dlO característico" 11

~
1
• 

Siguit'nJn lns ankceJenks Jd Derecho El.·onómico en países europeos 
pout'mos 1.·itar a Juliu:-- G. Lautner en Suiza quien con<:ehirá al Derecho Ecomímico 
com,.\ <lc.'rc.'1.·ht> e.Je.' la Jirc.''-·1.·iún el.'011t>mica. enkn<li<la ésta como la orientación Jd 
pnk·csn c.'1.'0l1t>m1co por 1m:Jio Je reguhll.·ionc.'s l.'Oactivas. Otro suizo, Hug. <lcscrihe 
al Dt..·r1.·d10 E'-·om>mico t:omo d Uc.'recho <le la c.'mpresa. 

A :--u Vc.'Z. d c-spaiiol Antonio Polo es a no Ju<larlo un <li\'ulga<lor 
excc.'p1.·1011al de.' c.'sta Jis1.·iplina. A ¿1 :-e Jebe en mud10 d conocimiento sobre los 
ankcc.'<lc'nks Je t.'Sk llllt'VO <lerecho. 

En r- rafü·ia. AnJrc:s f\·1akr publica c.'11 1925 su obra fa·onomía Nacional y 
d Dert'dw ri,·il". Otro autnr importante.' como George Ripert muestra su inkrés por 
la crc-'-·ienk 1mpnn~t111.·ia Je.' lo:- demcntos ecomímicos en la lc'gislaci6n. c.'11 sus lihrns 
"Aspe'-·tns Juríd,~:o:-- Jd Capitalismo MoJemo" y "El Régimc.'n Dc!moaático y d 
Dc:rc.'cho Ci,·il l\1oJc:mo". Otros autores que puc<lc:n citarse: son G. Fa1:jat y A . 

.lacquc:min. 

Es rd1c:,·,rnk' la informal'.il>ll qLk' nos hrinJa Ulisc!s Montoya Alhc:rti o1,,, 
sobre: c'I Jc:sa1mlln de: t:sta Jisl.·iplina en los hasta hace poco países sm:ialistas l.'uya 
c:structurn estaba si.:ma<la por la planifil.'aciún centralizaJa. 

La Uni6n Sovi¿til.'a, que en 19 l 7 implant6 un régimen socialista, en d 
transcurrir Je.' la <.h~ca<la <ld 20. inici6 una sl!rie <le camhios en su configuraci6n 
jurí<lica. Así. <livi<li<í las relaciones jurídicas que pertenecían antiguamente al 

1141 Cit. por POLO. op. cit .. p. 375. 

1151 MOSSA. Lorenzo. ce Principios dd Dc:recho de la &onomfa,.. en Re,·isra de Derecho Privado. 
Tomo XXI. Nº 254. Madrid. 1954. p. 345. 

MONTOY A ALBERTI. .. oc:recho &onómico-. cit.. p. 41. 
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der~ho privado en dos sectores: la <le los ciu<laJanos c:ntrrc: sí y la Jd sc:L"tor 
socializado. A estas últimas las <lenominaron de Dc:rc:cho fa:onümtl.·o. Esta 
configuración origin6 serios <lehates dentro Je los acaJ¿micos so\'it'ltl.·os. Es d 
jurista Vishinski, quien impon<lrá su opini<ín en d sc:nt1Jo Je l.:on'-·c:ptualizar al 
dcr~ho ccom5mico como un conglomerado Je: fanrasmagúncas trotsk1s1as­
hucharinicas mezclado con conceptos tomados Je las ohras Je _juristas hurgucsL·s 
r~ccionarios. 

Posteriormenk esta opini<>n será <lesechaJa y d Jcrcd10 c:conúm1'-·o :--cr,í 
rdnvindica<lo. 

En la RDA, los intentos <le Jarlc: autonomía al Dcredm El.·orn,mtl.·o 
perkncccn a Such. Postcriormc:nk Dmnhc:rgc:r propom.lrá d Derc'-·ho Jt' la t.'l.·onomía 
socialista como rama in<lc:pc:n<lientc . 

En Chceoslova4uia pueden l'itarsc los traha_1os Je Spisic:k y Je Luhy • 
preocupados por d papel <ld <lcrecho eL·ornímil.·o Jcntro Jd on..lcn socialista. 

En los países latinoamericanos son distintas las ci rcunstanc1as lJUt' 

determinan la aparici6n <le esta <lis~:iplina como kma Je inkrJs. 

En Mi:!xico. por ~jcmplo. ya en 1917 nm la Carta c...lt~ QucrJtaro. d ÜL·re'-·ho 
Económico adquiere caráctt!r constitucionéil. Rcl·orJc:mos l)Llt' esta Carta es antL'rior 
a la Carta Alemana <le Wcimar <la<la en 1919. En esta constituci(ín mcxi'-·ana se Ja 
una prcpom.lerancia a la intervenci<>n <..Id EstaJo l.·omo fador Jdcrminank' Jc.­
desarrollo, en concor<lancia ,:on d rcspdo a las lihcrta<lc.:s inJiviJualc.:s. Basta 
recordar d art. 27 <.JUc <la a la naci6n d origen úe tnJa prnpit'da<l. Quiz.is pnr h) 
temprano <lt! su intm<lucci<>n. d Dt!rc::i.·ho El.·om'>mil.·o en Mt'Xil.·o ha tcni<lo una gran 
acogida reflc!ja<la en la inmensa pro<lun·i<>n c<litorial sobre d lt'ma. Se puec...lt'n 1.♦ 1tar 
como tc!6ricos notahlc:s a Jorge! Witkc!r. Marcos Kaplan. Héc..:tor CuaJrn, EJuardo 
Novoa, Andn;s Serra, Alf<.mso Noriega. etc. 

En Argt!ntina Y Uruguay, la lahor de refugiados políticos veni<los <le Europa 
será fundamental en la introducción <lt! la disciplina. Eskhan Cottdy puhlicará en 
Buenos Aires su Teoría del Derecho Económico. Gol<lschmit hará otro tanto. Y 
Camilo Viterbo inaugurará un curso sobre Derc:!Cho Económico t!n 1942 en Uruguay• 
El arraigo fue tal que estudioso como Juan B. Sihuru dahora una teoría explicativa. 
Otros autores notables son Guillermo Cahanellas, Humberto Agliano y Julio H. 
Olivera quien publica en 1954 Derecho Económico. 
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En Brasil mereee citarse a Scavia Fagum.les, Jose Wilson Nogueira, 
Mmlc::sto Carvalhosa, sienJo d más lahorioso Fabio KonJcr Comparato. 

Dario M un era A rango publica en Colombia su obra El Derecho Económico 
en 1963. Existe tamhi¿n en Colombia una Asociación <le Dereeho Económico que 
e<lita una revista espe..:ializaJa. 

En Chile ocurre tamhic!n una gran reeepción <ld nuevo derecho. Daniel 
Moore Merino se encuentra entre los más notahles, quien publica en 1961 su obra 
Derecho Económico. Tamhi¿n se puc<len citar a Raul Santa María de la Vega, 
Osear Aramayo. Ruhen Oyarzún. este último gran promotor <le esta disciplina desde 
la Universi<lac..1 e.le Chile. 

En d Perú. Mario A. Puga presentad primer intento doctrinario en 1947 
al puhlicar cn la revista El Foro <le Lambayeque un artículo sohre esta disciplina. 
R<.lmulo Ferrero R. realiza "Estudio fa:on6mico Je la legislaci6n social peruana" en 
1957. Ulises Montoya Alhcrti publica en 1966 su tesis e.le bachilller a la que titula 
Derecho Econúmico que constituye d primer libro sobre la materia. Posteriormente 
ya en 1987 publica El Derecho Económim. obra que actualiz6 los conocimientos <le 
esta disciplina. Este autor constituye uno e.le los prim:ipales <livulga<lorcs en nuestro 
me<lio. 

Ratíl Ferrero Costa publica tamhic!n "El Nuevo Orden Económico 
Internacional". 

Aníhal Sierraha escribe su tesis <le bachiller sobre este tema en 1975 y, 
luego. como una ma<luraci<.ln Je sus estudios puhlica en 1988 su obra /mroduccii'm 
a la Juseconomía. Es <lahlc reeakar que este autor no s6lo se limita a damos una 
visión <le lo que es d Derecho Ecom5mico sino audazmente penetra en el campo <le 
la combinación entre las ciencias económica y jurídica, campo denominado 
J useconomfa. 

4. CONCEPTO DE DERECHO ECONOMICO 

Coincidimos con algunos autores, en primer lugar, en conceptuar al derecho 
económico como aquella parte o rama del derecho que contiene los principios 
doctrinarios ordenadores de la economía de un país, ya sea referido a normatividad 
de carácter coyuntural como es el caso de la política económica, como aquella de 
más largo alcance, por ejemplo la contenida en una Constitución. 

RDCP 



144 Vicror Malparrida Castillo 

Pero quedamos con esta definición nonnat1v1sta sería a nuestro part'cer 
insuficiente. Si bien es cierto que d derecho económico es un conjunto de normas 
de dirección y ordenación econ<Smica, es tamhien la forma que estas mc<liJas 
adoptan al ejecutarse. Así, si por un lado el derecho econc.>mico se prt!senta como 
idealidad normativa "deber ser", por otro, participa en esa rcalidaJ t!conómica a la 
que pretende ordenar, es decir "ser". Julio Olivera. intuyó esta esp~ial significaci6n 
del derecho económico al decir que "la polarización hahitual entre los ht!<.:hos por 
una parte y por otra d derecho, entre el ser y el dd">e ser. no rdlt!ja ac.Jt!cuadamcntc 
d sentido del derecho económico. Este cuerpo de prt!sc.:ripci<>n no s<ílo regula 
hechos econ6micos determinados, sino que, por su naturaleza especial participa Je 
la r~lidad económica y se compendra con ella" 117

'. 

Este dohle aspecto del derecho y por ende del <lerr .. d10 t!conúmico (dehe ser 

Y ser) se relacionan diall!Cticamente. Si hien es cierto que d "ser" determina d 
"delre ser", a su vez, este último condiciona al "ser", diríamos m~jor 4ue parti1.:ipa 
en cSc conjunto de actividades que es la realidad económica. 

Es así como el derecho es sohre todo, un ohjeto social y como tal hay que 
estudiarlo, señalando esa dualidad con la que se prescmta. como norma Y t:omo 
rdación social. El <lere<:ho econ6mico al tcnl.!r como rcforcncia <lire.cta alJudlas 
rdaciones econ6micas en un país, con mayor evidencia se= ohsc!rva ui~ha <lualiJaJ. 

Otro aspecto a dilucidar c!S d inll.!rvc:ncionismo c!Statal como dt!mt!nh> 

fundamental en el derecho económico. 

Existieron antes, otros órJenc!s económicos. lo que ha~t! señalar la 
existencia de un derecho c!Cnnómico liberal puro, en donde --como anotaha Hans 
Fraustae<lter- el Estado se inhibía frente a la economía por solucionar sus 
dificultades y, donde dominaron el contrato y los grupos econ<>mi~os autónomos. El 
derecho econ6mico liberal se hasaha en un conjunto <le principios prohibitivos 
generales a efectns •!e asegurar la libre '.ompetencia. La ordenacit-.-, •:...aooaba 
remití.da a las leyes del mercado. 

La configuración del derecho económico como lo conocemos en este siglo 
surgió de la necesidad de evitar la destrucción del sistema económico capitalista. De 
lo que podemos concluir que al conceptuar al derecho económico como el derecho 
de la intervención del estado en la economía es meramente contingente. Es decir, 

(17) OLIVERA, Julio, «Norma y realidad en el Derecho Económico». en J11rispmdencia Argentino, 

T. IV, Buenos Aires, 1954, p. 50. 
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atit'nJt' a las llt'L't'siJaJt's prnpias Jd siskma cconómico. Oc allí que coincidamos 
con Hugo Rl~jo. t'll d st'ntiJo Je St't1a)ar. que d aspecto ink1vt'ncionista t'S uno de 
las posihk:-- L·araL·krc.-s dd dt.'rt'L·ho ccomímico: "El dere,.:ho económico no se put'<lc 
1Jc."nti fo.:ar L·on d dcrt:dw dd inkrvt:nL·ionismo estatal pero sí con d dt'redm dt' la 
orJcn,h..:i<>ll L"L"llllÚlllh:a" ·1

"'. La nn.k·na,.:Íllll cconomil.'a engloharía como ol~jdivo 
la inkr\·cnL·i<lll c~:nn1ll111L·a qu1.· es mi:ramt:nlt' instrumt'ntal. 

Por ello Jd)1.•mns rdiL"var d ,:arackr instrumt:ntal Jd <lt'rt'cho t'Comímico. 
Esk <lt"reL·ho adquirid lllHh u ntrns nl~jdivos de acuerdo al sistt'ma económico al 
que.;' se refiera. :\si hahr,í un dl.'rt'd10 t'L·mH>tnil.'o t:n aqudlos estados l)llt' privilegien 
una c-c,momía de 1111.'h.·,u.lo. 1..·01111, tamhit:n un derecho ecomímko en los estados con 
t'Co110mía Je dir1.•ú:iún ú'lllralmt'nk planitil.'a<la. Lo importante será. cm definitiva. 
la orJc.;"naL·iún Jl.' la l.'l..·0110mí,1. y su plasmaL·i<>ll normativa scni. consecuencia Ut' 
<lt'krminadas fuerzas "ll1..·1ak·s. 

Es así tamh11.:n 1..·1llllo el prekndi<lo ohjdivo <le hient'star social o hien común 
cstani L·on<liL·ionaJo p,n ,11.¡udlas fucr?.lls sociales Jominantcs en un momento 
histúrit..:o <lado. 

5. NATURALEZA .llJRIDICA 

Ex iskn di frrL·nks posiL·iones sohrc la naturalt'ut jurídiL·a dd ut'rccho 
c:1.·omímico en L·uanto "k·rL·1..·IHl pri,·ado o ptíhlico o en L'llanto partil.'ipe <le un krl.'cr 
ScL·tor. llamaJo dercd10 :--1 )". ia l. 

Crc.-cmos que :--e1i~tla, lo "·omn derecho privado l.'al't'L'c Jt' todo funuamento. 
vi~ta la inkn·1.·1h.·illll dd 1.·,taJn como enk orJcnaJor Jc la cl·onomía. 

Aqud prnh:1p111 d1.• hL"nt:>fiL·io o prolt'cci<1n Je los scctort's J¿hilcs Je la 

s<>1.·ic<la<l para nosotros no lo dekrmina como parte Jd <lcrcdm soi..:ial. l'<mcepto 

hastank Jisl'utihle. 

Ohst'rvamos que d Jt'l'c-l.'ho ccon6mico participa Je aquellas contradicciones 
propios <ld sistema capitalista. He aquí, t'n d caracter instrumental de <lcreeho, el 
punto que lo hace aparc(:cr cnlrt' lo público y privado. 

Proponemos que al ser un derecho que procura ordenar la eeonomía 
pareciera imposihlt' no cncuaJrarlo en lo estrictamente púhlico. Eso depende de la 

(181 Cit. por MONTOY A ALBERTI. ccD\!r\!cho Económico». cit.. p. 15. 
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mayor o menor importancia que se dé a la intcrvenci<Sn estatal. En to<lo caso lo 
vemos como un derceho cspceializa<lo, que puede regular ----1..·omo ya lo ha hecho-­
relaciones jurídico privadas, sin que por esto pierda su cankkr emincnkmcnk 
público. Es un derceho de vanguardia que constituye principal instrumento para 
acceder a una nueva socic<la<l, pues en sus normas a<lopta d camhio social y no 
solamente la protceción de los sectores <l¿hiles <le la socieda<l. 

6. RELACION DEL DERECHO ECONO!\IICO CON OTRAS DIS­
CIPLINAS 

Teniendo en cuenta que d Derecho es una totali<la<l, es <lecir aqudla 
porción de las relaciones sociales, llamadas jurí<li~·as. las partes o ramas que la 
estudian lo hacen tocando determinadas instituciones y figuras que se mantienen en 
constante:! interacción. Así, las ramas especializadas no pue<lcn <lesvincularsc. sino 
al rcvcs guardan estrecha rdaci<>n. Mantener compartimientos estancos es cosa <ld 
pasado. Es más, ha habido ramas 4uc poco a poco se han i<lo in<lcpcn<liz.anJo como 
cs d caso <ld Derecho Laboral respceto dd Derecho Civil. El Derecho Ecom'>mic<~. 
justamente por ser un <lcrceho, hasta cierto punto en formaci<>n. mantiene sus mas 
cstrcehos lazos con las demás ramas. En resumen, d Derecho es uno, Y son las 
cspecialida<lcs los que lo <livi<lcn para una mejor aplicaci<>n y signifo.:am:ia. 

Uliscs Montoya Alherti, hace la pertinente atingcncia <le que los que niegan 
la autonomía sustancial <lcl Ot!recho ecom.Smico. a<lmiti¿mJola s<>lo como una 
espedalización en ca<la una <le las ramas <ld Derecho. hahlan <le un Derecho 
Constitucional Económico, Administrativo Ecom'>mico, Penal Econúmico, 
Intema~ional Económico, etc. En camhio. para quienes le asignan una autono~ía 
sustancial, éstos serán otras tantas <livisiones o ramas <le un Derecl10 Econ6rnico 
independiente. 

6.1. Con el Derecho constitucional 

Al momento de tratar sobre las fuentes del Derceho Económico, hacemos 
la pr~isi~,n <le que dentro de la legislación (fucntc principal) se t!ncuentra la 
Conshtucion como la más importante subfuente. Es en la Constitución donde se 
plasma !ª estructura o regimén económico que inspira a la Republica, los principios 
ceonóm1cos en los cuales se orienta todo el ordenamiento que se puede hacer en la 
política económica, los límites de ésta. 

Históricamente se pueden señalar, a la Constitución Mexicana de 1917 Y 
a la de Weimar de 1919, como hitos importantes pues, a partir de aquí, se inició la 
tendencia de señalar constitucionalmente nonnatividad sobre la estructura económico 
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soL·ial. Si hién c:!S i:iérto ~orno nos rdic!rc Sierralta- ya en la D~laraci6n <le los 

Dt:rcdms Jd Homhrc y <ld CiuJaJano en 1789 se <laha algunos principios <le ín<lolc 
L'L·omlmiL·a L·omo a4udla <lé la liht!rta<l <le:! industria y <le comercio~ es a partir <le 

c."Stas L·onstituL·ionés l)Uc:! se hai:c:! <le:! una manera explicita. Esta kn<lcncia es 
i:0111L·idénk con la posicilln Je una ,:orn:t!pci6n "social" <ld Estado en los textos 

L'( mst I t uc Íl males. 

St.· hahlani entoncés Je "Constituci6n Económica" ( Wirrschaft.,·,·e1jirn11g), 
1ámmn Je origen alt.:mán que signi tii:a "las concepciont!'s fundamentales <ld Esta<lo 

1espedn a la prnp1eJaJ pri\'aJa. la liherta<l ,:ontractual. la liht!'rta<l de comen:io e 

111Justna. la naturalaa y gra<lo Je intervenci6n <le los po<leres púhlicos en la 

eL·, HH Hnía. d graJo Je:! iniL·iativa inJivi<lual <le:! los participantes en d mercaJo y la 
prok,·L-Hlll _1uríJica Je esta iniciativa" 11

"
1
• 

Se Jd1e Jesta..:ar l)Uc Jt.'ntro <ld Derecho ConstitL11:ional Compara<lo son 

vanos los paíst."s t."n L·uyns texh>s L·onstitucionales se a<loptan explícitamente normas 

JL' orgarnzac1()n el..'.onúm1L·,t. Por ~jemplo la Constituci6n italiana <le 1947, la que en 

su Título 11( trata Je las "Rda...-iones E..:onúmicas". Tamhi¿n la Constitución 

portuguesa Je: 1976. a su sc:gun<la parte la titula "Organizaci6n Econ6mica". 

Igual mcnlt." la Const1tuL·iún Espailola <le ) 978. en su art. 38 <lii:t!' ltUe ":-e reconoce 

la I i hcrtad Je étnpresa t'll d marco <le la e..:onomía Ut' merca<lo" y en d capítulo 3 
Jd título I norma "los prini:ip1os rt'L'lores de la política so..:ial y t'L'lm6mi..:a" ,::i1t_ 

En el ,imhito latinoamericano. podemos se11alar. en primer lugar a Bolivia 

quien en la parte: krL·t'ra de su Constitución <le 196 7 (rcgíment!s· especiales) en su 

Título 1 \.·onsagra d .-¿gimen económico y financiero. Lo mismo Cuha. en d L'apítulo 

1 Jl.' su Constitl1L·11ln Oc' 1976 L·onsagra "los fun<lamt!ntos polítiL·os. socialt's y 
L"L·rn11>m1l·os <ld Esta<lo". Tamh1én Guatemala en su Título ll (Dt'rt'chos Humanos). 

Capítulo 11 ( DerL·L·hns Soc1ah:s). Si.:cción o¿cima st!ñala su "rc!gimen t'conómico y 
soL·ial". 

Se in<liL·a tamhi¿n, 4ue este concepto <lt! "Constituci6n Econúmica" no s61o 

es ret'eriJo a los países m:...-i<lt'ntalt!s sino tamhién de los llama<los países socialistas 

rnnm era d caso de la Constituci<.Sn <le Repúblicas Socialistas Soviéticas de 

JACQUEMIN. Alc;?x y SCHORNS. Guy. cit. porOCHOA. César. -Economía y Constitución». 
\!n VV.AA .. La nueva Consti111ción y su e1plicación Legal. Lima. CIC. y Francisco Campodónico 
Edih>r\!s. I 980. r. 621 

c:.•01 OCHOA. op. ci1 .. p. 622. 
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1977 ,w. 

En d Perú tratadistas como Domingo García Bdaun<le o Ct!sar Ochoa, 
utilizan dicho término para hahlamos del rc!gimen eeon6mico plasmado en una 
Constitución. 

En d presente siglo, tanto la Constitución de 1920 como la de 1933 traían 
reglas sobre régimen económico pero <le forma asistemática. En la Constituci6n dc-
1979, se incluye por primera vez <le manera sistemática normas que regulan la 
activida<l eeonómica dd Esta<lo y los particulares, <le<licamlo d Título III al 
"Regimen Económico". En la ConstitucicSn vigente, tamhic!n se asigna un título 

especial al régimen económico. Coinci<lentemente éstt! es tamhit!n d Título 111 "Dd 
Régimen Económico", título <livi<li<lo en 6 capítulos y que va <ld art. 58 al art. 89 • 

6.2. Con el Derecho administrativo 

En su lucha por su autonomía, d Derecho Econ6mico muchas veces ha sido 
incluido dentro del Derecho A<lministrativo. Pero existen muchos t<>picos que:! 
escapan a t!ste, como aquellas normas que regulan la vida cenmSmica nac..·ional. la 
macr~onomía {se.ría d caso de la rceiente Lc:!y Antimonopolio y otras sohrc 
economía). 

Los actos administrativos que tienen como pceuliares características d ser 
unilaterales y ejecutivos han si<lo rchasa<los por lo que se viene en llamar la 
racionalización administrativa y las concesiones -como anota Sierralta-. 

Es necesario señalar que muchas me<lidas de política ceon6mica son <ladas 
mediante los reglamentos, qut! son instrumentos dd Derecho Administrativo. Es 
más, la aplicación y ~jecuci6n de. dichas medidas comprenden a 6rganos 
administrativos, pero el contenido de dichas medidas es <le carácter económico. 

Daría Munera Arango ha resumido en cuatro los puntos de conexicSn entre 
ambos derechos: la protección jurídica, en cuanto el Derecho Administrativo ofrece 
los recursos administrativos contra los actos abusivos de los órganos del Estado, 
regulando el régimen de las indemnizaciones y de la expropiación; la 
descentralización y autonomía, en cuanto a la creación de empresas estatales 
encargadas de los servicios públicos (agua, electricidad, correos, teléfonos) cuya 

(21) Loe. cit. 
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func.:it>n corrcspom.Jc al Estado. así como la autonomía e.le las sociedades mixtas que 
aun ,.:uanJo a .. :túan dentro <le la cst~ra <ld derecho priva<lo como cualquier empresa, 
manlicnt'n faL·ultatles coactivas para ~jeL'Utar <leu<las: d servicio púhlico, en cuanto 
aL·tiviJaJes Jd Esta<lo. a pesar <le la crisis jurídica actual <le esta nod6n, cae dentro 
Jd Jominio Jd Dered10 A<lministrativo. pero tamhi~n otras actividades <le cntic.la<lcs 
ahsolutamenk priva<las. como es d caso de los hancos y de las instituciones 
finallL·ieras. prestan servicios ptíhliL·os. pero no son hechos e.le la a<lministraci<>n 
púhliL·a. aun cuan<lo su regulaci6n involuac tamhil!n d Esta<lo; y. finalmente, d 
lema de los h1cnes <le uso ptíhlico o <le los "res puhlime" y la "res nullius" tijan<lo 
la forma <le su uso. transferencia y las L'oncesioncs •==•. 

Esta rdaL·i<1n estredia c"ntrc amhos <lerechos ha hceho aparecer diversos 
trataJos al rcspcL'lo comn d Cor:.o de Diriuo Adminisrrarim <le Zamhini. Derc~cho 
Adminisrnuim Enmúmh·o <le Martín Makn y Rosa Wagncr. El papel del Derecho 
Adminiwrariw, en la eco110111ía <le Baena dd Akaz.ar, etc. 

En resumen. tanto la organiz.aci6n en n1anto estructum y <>rganos <ld 
c'Slado. oricnta<la a la a .. :tivida<l ecomSmica regulada mt!diantc los actos 
a<lministrativos. así como la aplicaL·i6n y ~jecuci6n <le medidas econ6micas, es d 
L·onkni<lo <le esta vinculaL'il>n. 

6.3. Con el Derecho internacional 

Los tratados son una fuente importante.' en la formaci6n del contenido del 
<lcre('ho el'<lnomico. Es tanta la importancia de los tratados ~n materia c!('c.m6mica 
que hoy se habla <le un <leredm ecrn1<>mico internacional. indusiw se ~nsc!ña en 
nuestras universidades. 

Ya t'n 1964, Aimon~ Gihson prnponía como parte del estudio <ld derecho 
~('lm<>miL·o. tratar d <ler~d10 ptíhliL·o ~L·omlmico ~xkmo. dividido c!ll trc!s ítems : 
ut'redm p1íhlico t!con<>mico latinoamericano, intcramt!ricano y mundial i=.

1
•. 

El mismo Aimone Gihson nos refiere el hceho que existirían <los vertientes 
distintas en cuanto al derecho internacional ~om1mico. 

Ci1. por SIERRALTA. op. cit .. 

,::?3 t N "d d 1 AIMO E GIBSON. Enrique ... concepto y contem o e ~recho Público Económico», en 
Re,ü,ta de Derecho y Oencias Sociales. Año XXXII. Concepción (Chile), 1964. 
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Así, una primera, d~e d sector público en Alemania por Gc:~org Erlc"r: v 
una segunda dc:~sde el s«tor privado en Gnm Bretaña por Clive Schmitthoff. 

Erler, conceptual iza el dcm:cho económico internacional como d Jcrc', . .-hl' 
que tiene por o~jeto la regulación de la eeonomia internacional. es Jc~ir. la conJu"-·ta 
de los sujetos de derc!Cho, partícipc!S en rdaciones económicas. que cruzan frontera~ 
nacionales, en cuanto estructuradas conforme o para finalidades colectivas. 

Por otro lado, tambic,;n se habla dd derecho internacional Jd Jc:sarrol 1,' 
-como parte del derecho e.conomico internacional-. Este <lcrc~ho configura la 
cxpansi6n de la cooperación internacional a una nueva arca --d <lcsarrol lo-- c"rl 1,) 
conccmicnte a comercio y asuntos mondarios. 

Frdncisco Pinto scñalaha que .. d derecho ccomímico mtcmacwnal cllm0 

campo dit~rente dd derceho internacional tradicional. alcanzará mayor tras~:cmkm..:ra 
Y significación práctica mientras más ~ adelante en la precisión de los pnrn:ip• 0 ~ ~ 
contcnidosdeesc "nuevo Ordcn Economico Internacional" que se husca: vale" Uc""-·ir. 
uno diferente del "antiguo.. ordenamiento que está aún vigente pero Yª 
profundamente modificado en capítulos sustanciales" c:.a,_ 

Luego reforirá que d derceho ecom>mico intema~ional aparc-ú~ por un 
factor fundamental: La presencia Je nuevos "actores" en la comuni<laJ intcrna~·wnal 
como las organizaciones internacionales. las unidades intcgra<las rc"gionalc-s Y lél~ 
corporaciones transnacionales. Son justamc'ntc las integraciones c-1..'ont,mi,.:a, 
internacionales las que en la actualidad Se! imponen. 

La formación de hinques polítil..'o-c:con<>micos como la Comunidad 
Econ<>mica Europ~. el Grupo Andino o rcc1cntcmenlc d Tratado Je' Lihrt.· 
Comercio, entre USA, M¿xico y Canadá, hacen cada vez más importante' el c::--tuJ,, 1 

de esta disciplina. 

Es así como Felipe Herrent destaca la neeesidad de un derecho ~onómi~t) 
internacional como un asunto de "primera urgencia". Efectivamente, "d problema 
energético, el problema financiero, el problema de los recursos naturales. d 
problema ecológico no se dan sólo a escala nacional; su respuesta es de tipo 

'
24

• PINTO, Francisco, «NOEI y Derecho Económico•. en Revista de De,-echo Económico. Ne, 41 · 
abril-junio, Santiago de Chile, 1978, p. 25. 
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internacional 

6.-t Con d Dt-rt.-cho p~nal 

La rl.·th.:iún enlrt' d Jt'red10 t'COIH>lllil:o y d <lerccho pt!nal gt!ncra una st.'rie 
dt' kmas l.'lml10\'t'rl1Jos. Así .. al hahlarsc <le los Jditos ccom5micos. <le la socit!<la<l 
an6nima y Jdirn. y de la exislt'ncia Jd Jcrt'dm penal cconómil.'O aparte! Jd <lere~ho 
pt.'nal cl.is1l.·o. manitit'slan ut'halt' al inslank. 

Lu1, Bramonl Ana,-Torrt's nos Ja una prel.·isil.5n intcrcsantc.' t.'n cuanto a la 
inlc.'rvem.:Íl>ll Jel Jereho en la t'conomía y dd Jcred10 penal en particular. 

Nos Ji1.:t' qul."' "d primt'r principin l)lle surge en tomo a la inkrvenciiín Je 
la, rama, juríd11.·as t'll la c1.·onnmía cs t'I lh: cspcl'ialiJaJ: la malt.'ria sustancial Jd 
1.·onllil.·tn d1.•11:rn1111ar,í la l.·ompdc.:ncia Jt' una u otra <lett.'rmina<la rama Jd 
Jert.'d10" ·~''. 

Lt1t.'go st' prt'gun1ar.1 c:n l}lh~ casos intt.'rvient.' d <lert.'cho penal: " ... existen 
casos que- por su gra,·eJaJ rt.'l)llÍcrcn. aJcm,ís <le la resput!sta espt!cializa<la <lt! la 
rama _it11íJ11.:a .. :lHTl.~-.;pn1H.lic-n1c.:. un reforz.amic-nto mayor por partt.' Jd on.Jcnamiento 
_iuríJil.·,l. a eh.·l.·to-.; lk· contrarrestar aJc-1.·uaJank•nk lalcs comportamic-nlos. es <lecir. 
rl.·daman la apli'-·;h·i•>n Jd derecho pcnal" ,:--:-,_ En condusi6n. d <lt!rccho penal 
inkn'c:nJr:í 1;•11 la t.'l.'t>nnmía cuan<lo no existan otros me<lios <le control social 
id,íth.'l>S. para t'Jll.·auzar a los 1.·iuJaJanos Jcnlro <le las mc<li<las St!11ala<las por el 
orJcn c1.·cm6mico: .. El Jc:rt'd10 penal inlc'r-vicnc cuando se dañad on.lcn ccon<Smi~o 
(Jc::-:\'alrn lk·I resultado) mt'<liank una ,tccitlll que demuestra d <lcsprccio <le la 
pc'rson:1 pnr un deknninaJo ol~jt'livo Je politica ccom5mica estatal (<lesvalor Je la 
a'-·l.·i('lllJ ..... Es así l.·nmo co1ll.'t')1ltía al <lcrcd10 penal el.·om5mico: "El <lcrcd10 pcnal 
ectm6m11.·o l.'onstiruyc d nivd de control social a las activi<la<les 
cconúmicas ... 

HERRERA. Fdipl! ... Prohkmas funJaml!ntaks di!) Dl!rl!cho Econ{,mico contl!mporánl!o•. en 

Rt',·isw de' Dt'l'<'dto Ecmuímico. Nº 44-4_fi. junio. Santiago di! Chile. 1979. 

BRAMONT-ARIAS TORRES. Luis. «Dditos l!rnnómicos y bil!nl!s jurídicos». en Jus el 

Veriras. Año 111. Nº5. Lima. 1992. p. 87. 

Loe. cil. 

lhídem. p. 85. 
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Otro autor como Enrique Aftali6n ha rc!corri<lo hastank estos temas. Su 
obnt es vasta al respecto. A través Je sus artículos niega la autonomía Jd Jc:recho 
económico y, conse-euentc!mente, dd derecho penal econ<>mico: "El Jt'rt'cho penal 
ccomSmico no es una disciplina aut<.>noma sino un nivd Jd Jcrecho penal 
común" '~1• 

Esto no obsta para sugerir la tarea Je sistematizar los prin~:1p1os que 
integran una parte general del derceho penal econ6mico. scñalanJo como supletorias 
los principios dd derecho penal común. 

En su obra, Derecho Penal Eco11ámico. que no es otra L·osa que la 
condensación de sus investigaciones, rdieva d principio Je: la responsahi I iJaJ Je: las 
persona..; colectivas 1

~
1
• La necesidad Je incorporarlo en las h.:gislacim1c:s. El 

prohlema residiría en cómo llevar a efecto esta incorporaci<>n me<liank una política 
criminal adecuada. 

Aquí se genera una nueva prohlemática en hase: a saher L·uál es d hic:n 
jurídico protegido frente a los delitos c:!Con6micos, y, por tílti mo. en l)U¿ consisten 
c;;stos. 

Luis Lamas Puccio 1
~

11
, otro estuJioso Jd kma, nos habla Je: varios critt'rios 

utilizados para t!stahlccer d objeto de prokcci6n. Menciona: a) la economía en su 
conjunto; b) el orden público ecomSmico en similitud Je conJicitmes a la existencia 
de un orden público jurídico; e) La planificaci6n; y J) lihc:rta<l ecrn1<>mica e 
iniciativa privada. 

Entendemos por bien jurídico protegido aqudlos intereses que- la so~it:JaJ 
otorga valor y que por consiguiente son merecedoras <le: prolt!cci('>n. Pero c:n los 
llamados dditos econ6micos aquellos hienes jurídi~os prokgi<los no son Jd to<lo 
individualizados o específicos, sino más hien son aquellos que pc:rmikn que los 
demás· valores sociales puedan efoctivizarse. 

<:!9J AFTALION, Enrique, «Derecho Económico y Derecho Penal Económico•. en La Ley. T. 98. 
Buenos Aires, 1959, p. 793. 

AFTALION, Enrique, Derecho Penal Económico, Buenos Aires. Perrot. 19.59. p. 39. 

,m LAMAS PUCCIO, Luis, «Introducción al Derecho Penal Económico». en Derecho Nº 41. 
Lima, p. 300. 
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Luis Bramont-Arias Torres concluye que "d hicnjurídico se presenta como 
uno Je naturaleza macro social. e.le interl!s y al servicio e.le toda la colcctivic.lad, por 
cuanto toJos inkrvienen en la rdaci6n l)Ue determina d propio ore.len e.co­
n6mi1.:o "'1:1. Por dio es necesario recalar en d or<lcn púhlico ceon6mico como d 
hien _juriJiL·o protcgiJo por excdcncia en d <lcrceho penal ecomSmico. Este es 
L'onceptua<lo por Busto:-- Ramírez como d "conjunto <le reglas econ6micas que 
configuran un JeterminaJo on.len ecnn6mico <ld estado, que resulta fundamental 
para la satisfaL·ci<>n Je las neccsi<laJes <le todos los miemhros <ld sistema" •:l~1

• 

Los akanL·l.'s JI.' este hicn jurídico protegido estaría <lado por la funci6n que 
se asigne al esta<lo. L·omo sujeto interviniente en lo ecomSmico. Es decir, estaría 
limitado por lo ideopolitico. Así Brnmont-Arias Torres sostiene ciertos dt!mentos 
,.:onJiL·ionanks Je.: ese orJen púhliL·o cL·onomico en nuestra sociedad: lihre 

compck1Kia. lihrL' formaL·i<>n <le precios. pn>l't!SO <le ingresos y egresos dd estado. 
control Je L·amhios. Jefensa <ld crc<lito. de. 

De aquí se desprende d cankter instrumental <ld dereL·ho, ¿ste no 
Jdimitad d L'ampo ecrn1<>mico. sino que, estahlecidos los o~jdivos econ6micos, d 
Jercd10 les rc.:spalJa. Esta posici<>n que señala d OPE como d hien jurídico 
prokgiJo. en '-·uanto a lns dditos enm<>micos. es tamhi¿n sostcniJa por Luis 
Cousiño Mac lver elJi. 

Como L·t,rrdato de los avanL·es <loctrinarios se fueron incorporando estos 
ut.'litos t.'L·orn'm,iL'<ls en la lcgislaciún pertinente. Así, al lado <ld Ct1<ligo penal <le 
1924. St.' van danJo lugar: la Ley 16185 contra d contrahan<lo d 28 <le junio <le 
1 <)()6: adem;b los dcnctns lt.'yes 21411 y 22963; luego, la ley sobre <lditos 
ecm1<1mico:-- N •' 123. en junio Je 1981. Posteriormente, con la <laci6n Jd C6<ligo 
penal de 1992. el que actualmente nos rige. se! dispone <le manera más acabada d 
tratamiento a los Jditos t.'com1mirns. En la cxposici6n de motivos de <licho Ct1<ligo. 
explican las cirscunstanL·ias 4uc conllevan a asignarle d Título IX <ld lihro segundo: 
Parte especial". La ley penal no podía permanceer insensible ante la evoluci6n y 
complej i<la<l <le la actividad ccon6mica entendida como un or<len ... El sistema tiene 

BRAMONT ARIAS-TORRES. op. cit .. p. 88. 

Loe. cit. 

n41 
COUSIÑO MAC [VER. Luis ... El ddito socioc:conómico».c:n Revis1a de Derecho Económico. 

Año l. Nº l. Santiago de: Chile:. 1962. 
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como ohjetivo fundamental d hienestar general. La <ldim:uencia económil.'a atenta 
contra este ordenamiento ... " 05•. 

Los dditos contemplados son: ahuso <le poder <le men .. ·a<los (art. 232). 
acaparamiento (art. 233), especulaci6n (art. 234 ). a<lulteracitSn (art. 235 ). venta 
ilícita de mercaderías (art. 237), compdencia deslt!al (art. 238 ). fraude en la venta 
de hienes y en la prestaci<>n <le servicios (art. 239). desprestigio comerl.'ial e 
industrial (art. 240), omisión de informaci<>n (art. 242). aprovechamiento Jd tipo 
de cambio (art. 243). 

Como comentario general <ld Código penal en 1992. podríamos Jecir lJUt' 

es un avance al contemplar no s6lo los delitos contra d patrimonio dásiL·o. sino 
aquellos que att!ntan contra intereses srn.:iales suprain<lividuales. esto no nos desvía 
<le re{;onocer que! d orden econ6mil.·o ljlle se <lifun<le tanto por la Constituciún como 
complementariamente por el C6<ligo penal es d orden económico capitalista. Lo 4ue 
en definitiva constituye un avance, es d involucrar a sectores 4ue hasta hace poco 
eran intocahles, aquellos sectores con gran poder ecom>mico. teniendo en L·uenta lJllc' 

son justamente las personas o empresas con ese po<lt!r t!C011<>mico quienes pueden 
cometer los ilícitos penales en menci<>n ,~t,,_ Las leyes <ladas son perfedihles Y 
hacía eso dehemos orientar nuestro estudio y <lc<licaci6n. 

Es pertinente tamhien <lt!sarrollar los estudios hechos por Domingo García 
Rada en cuanto a la socie<la<l am'>nima 4ue <ldinl}ue al ser un kma <le gran 
actualidad. 

6.5. Con el Derecho financi~ro y el Derecho trihutario 

Se cae en un error cuando se idt:ntifica d derecho finanL'Ít!n> con d derecho 
trihutario, existiendo entre amhos, sem~Janzas, pero. tamhi¿n a su vez. evidentes 
diforencias. 

Así, -el derecho financiero es una de las principales ramas <ld dt!rccho 
público, que -como manifiesta Luciano Castillo- hace d estudio sistemático <le las 
normas de las funciones de la percepción, administración y empleo <le las rentas cJd 
Estado y corporaciones públicas, para el cumplimiento de sus objetivos; así como 

(3.S) 
VILLAVICENCIOTERREROS. Felipe, Código Penal. Lima. Cultural Cuzco. 1992. p. 28. 

(36) 
PEÑA CABRERA, Raúl, Código Penal, Lima. Editorial San Marcos, 1992, p. 262. 
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Je- los prc-ceptos que: corresponde a la aplicaci6n <le las normas financieras, relativas 
a las rdacionc-s entre los poderes públicos dd Estado con los miemhros de la 
colc-ctiviJa<l '"1

• En otras palabras. norma la actividad del Estado en lo que se 
refiere- a la forma Je cfc-ctivizacil>n <le sus ingresos y egresos requeridos para 
1...·umpl ir con sus fines cstahlc-ci<los. basándose en la Cic!ncia de las Finanzas o Teoría 
Financiera. 

Por otro laJo. d Derc'-·ho Tributario es d conjunto normativo rt!fcrc!nk a 
los tributos o prc-sta'-·wncs Je los particulares al Estado. parad cumplimiento <le sus 
scrvi1...·ios y func1nnc:s. es <lccir. norma aqudlas rdaciones entre! el Fisco y los 
l·ontrihuyenks. '-·uyo oh_jdivo principal vic-nc a estar <lado, por los ingresos dd 
Esta<lo. <le carácter compulsivo u obligatorio. llámese impuc!stos. tasas y otras 
Clmtrihu1...·ioni::s. 

Si hicn es '-·icrto que d impuesto es d alimento dd presupuesto. no es d 
unh.:o material financiero ni la tínil·a fucnk <le rc-nta <ld Estado. pues «!Stc ohtiene 
otros ingrt:>sos comn aquellos procedenks de las c!Xplotacioncs cconi>micaas propias 
y Je" los c:mpr¿stitos ,,x,_ Esto último entonet.·s man:a la <liforcncia entre d Derecho 

Financic.'ro y d Dercd10 Tributario. 

Ahora bien. estas <los ramas jurí<li.:as. a su va, ticnc!n una indudihlc 
rdaciún nm d Derecho Econúmico. 

En d Dcrt:>dlO FinarKiero subyace, <le! alguna manera. las opciones tic 
poi ítica financit.'ra de un país y, l.'on ¿sic'. St' t!Structura un dderminado or<lcn 
ccon<>mico. Dl.' la misma manera. d Dcredlll Trihutario. los impuestos no S<llo 
tienen por final iJaJ tinanciar la C,~ja Fisl'al. sino tamhi¿n perseguir objetivos <le 
poi ít iL·a c1...·on<>mica. lo cual llt!va a que los pre1...·c:ptos lc:galt's que los c!stahlt!ccn -al 
Jt:>cir Jc- Ulises l\1ontoya Alhcrti- rcl'aig,m h~jo un nuevo <lominio juríúico que 

sería ohviamt!ntc d Dcrceho Econ6mico. 

Los valores ccomSmicos financieros que orit!ntan un orden econom1co 
<lctcrmina<lo son entonces aqud punto <le:! ~ont!xi6n entre las tres rama-; jurídicas en 

menci6n. 

(37) CASTILLO. Luciano. Finan-:.as Públicas. 3a. l!d .. Lima. 1982, p. 138. 

CASTILLO. op. cit., p. 57 
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Moore Merino (quien identifica Derecho Financiero con Dt!recho 
Tributario) nos dice que parte de la doctrina. ernSneamente, hace sin6nimos los 
lt!rminos de Dcrceho Financiero, Tributario. Fiscal y Econ<>mico. Crc.-emos 
--señala- que se hallan en una clara rdación de gtmero a especie:: "Gran cantidad 
de normas dd Derecho Tributario, todas las que persiguen finalidades político­
ceonómicas forman uno de los capítulos, si hicn de los más importantes dd Derecho 
Económico" m, 

6.6. Con el Derecho civil y comercial 

El dereeho civil entendido como d conjunto normativo destinado a rt!gular 
las relaciones jurídicas patrimoniales o no. ha sido af~tado en sus prim.:ipios Y 
postulados clásicos por excelencia. Esta afc!Ctación ha provenido Jd Esta<lo 
interventor al considerar que d individualismo ahsoluto. puro. conllevaha 
desequilihrios y creaha scetores <.Mhiles frente a sectores poderosos. Por citar un 
caso evidente y contemporáneo se encuc:ntra la normatividad rd"crida al tráfico 
masivo. 

Hoy se hahla tanto de actos de: la empresa como de actos de consumo. que 
escapan a la doctrina clásica civil: "Dos grandes dogmas prevalentes en d campo 
<le las relaciones jurídicas privadas <.Id tráfico en d mercado han sido quehranta<las: 
el de la autonomía de la voluntad ... ; de otro lado la culpa como presupuest0 

jurídico <.Id ilícito civil y de la responsabilidad sustituyJndola por la n:~sponsahilida<l 
objetiva ... " ,-10,. 

Las cláusulas generales de contratacilSn y los contratos por a<.Jhesi<>n • dos 
mo<lali<la<les imprescindibles en d tráfico masivo, son fürnras controvertidas hoy· 
Cómo poder encerrar estas figuras dentro de la do~rina clásica cuando es 
prceisamente la autonomía <le la voluntad la que es quehrantada. 

Estas figuras se encuadran dentro de un tema mayor, cual es, d Je 
protección al consumidor, y este tema implica ya al derecho económico. El maestro 
Ulises Montoya Manfredi, divisa este conflicto y propone lo siguiente: ''Nuestro 

(39) 

p. 74. 

(40) 

MOORE MERINO, Daniel, Derecho Económico, Santiago, Editorial Jurídica de Chile. 1962. 

MONTOY A MANFREDI, Ulises, «Derecho Constitucional de la Economía y Derecho 
Comercial•, en libro Homenaje a Mario Alzamora Va/dez. Lima, Cultural, 1988, p. 285. 
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sistema jurídico. en d ¡imhito Jd <lerecho comercial y <lel derecho civil tiene que 
tomar en CL1t:nta lo Jispucsto en d art. 11 O dc:: la constitución que estahlece quc:: el 
Esta<lo <leficn<lc d inkrt's <ld l'.'onsumi<lor lo que importa adecuar las normas a c::ste 
prop<Ssito. En l'.'onsc":ucncia. d <lt!rel..'ho comc::rcial no sería ya, como lo quieran 
algunos, d Jcredm Je los a1.:tos en masa, o d <lerc::cho de las empresas, sino que 
tcn<lría que consiJcrar al consumidor, c!Xten<liendo sus dominios hasta convertirse 
cn d <lerccho Je la cl'.'onomía" •JI 

1
• 

Crcemos que d <lcre.:ho cconom1co como expres1on jurídica de los 
1 ine.amientos c.:onúmiL·os nos Jan d mar.:o nt!cesario para que se desarrollen las 
rdaciones jurídicas privaJas. Es en la me<li<la que d Estado sea mayor o menor 
intcrvcnL·ionista. quc afl.',.:tará más la normativi<lad y d ohjeto de esa normatividad 
civil y L·omcrL·ial: " ... 1.1ue<lará un mkleo importante <lc:: fen6menos econ6micos 
tra<li.:ionalmenk ":ampo Je aplicai:i<ln Jd <lt!recho men:antil, impugnados hoy, o 
<lesposd<los por d Jcrcl..'ho t'L'Oll<lmi'-·n. 1..'0n su vertiginosa vitalidad de derecho 
púhl ii.:o conkmporánco" ,J~, 

6.7. CON EL DERECHO DE LA EMPRESA Y EL DERECHO 
BlJRSATIL 

Si hicn c:s cierto. tanto d Dcrc:dm <le Empresa como d Bursátil, tienen una 
estrcL·ha rclaciún con el Dcrcd10 Mercantil o Comercial, tratado anteriormente, 
hemos queriJo L·onsi<lerarlos <lc manera independiente dehido a la gran importancia 
que han a<lquiri<lo en los últimos años. 

El Oért:dm <le la Empresa es aqu«!I cuyo contenido es 
"multipérspcL·tívico" 1.s-:,. ya que sicn<lo su o~jdo <le estudio la unidad empresarial, 
esta es consi<lcra<la como un todo. en sus distintas manifestaciones. El anhelo <le esta 
disciplina es lograr una <ldinici6n <le lo que es la empresa desde d punto <le vista 
jurídico e integral: "Ca<la Jisciplina la define desde su perspectiva; así, mientras que 
el Derecho Mercantil resalta fumlamentalmente la actividad mercantil de dla, el 
Derecho Lahoral lo hace con la comunidad <le trabajadores y el Derecho Económico 

(41) MONTOY A MANFREDI. op. uh. c_it.. p. 287. 

c4:?) VALLE TEJADA. José. LA Awonomía del Derecho Comercial y su crisis, Lima Cultural 
Cuzco. 1987.p. 204 

(43) TORRES Y TORRES LARA. Carlos. Derecho de la Empresa. p. l. 
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como unidad de la microeconomía" ,.a.i,. 

Tanto el Derecho de la Empresa como d Derecho Económico tienen como 
punto de referencia a la economía. El primero al tener a la uni<la<l empresarial como 
objeto de estudio, recae en el nivel microecon<Smico. A su vez d Derecho 
Económico norrnará las bases en las cuales se deSc!nvolverá dicha empresa. es <l~ir, 
regular-cí los lineamientos generales macn>ceomSmicos <le un país. A estos últimos se 
adecuará el funcionamiento de las unidades empresariales. 

En conclusión, el Derecho Económico ahor<la el tema <le la economía <les<lc:! 
una perspectiva macro-social, mientras el Derecho <le la empresa lo hace <lcs<lc una 
visión micro-social e.is,. 

Además, podemos señalar que la empresa. no es d único su_jdo consi<lt!ra<lo 
por el Derecho Económico, a diferencia <le lo que ocurre! en d Derecho <le la 
Empresa, donde es el sujeto central. 

En cuanto al Derecho Bursátil, se señala que es d conjunto <le normas 
jurídicas que regula a la Bolsa y a la...; operaciones que en ella se r~lizan. Se 
observará dentro de su contenido, un Derecho Administrativo Bursátil. encargado 
del aspecto organiz.acional de la Bolsa y dd Mercado Je Valores; y un Derecho 
Contractual Bursátil, es decir, las rdaciones jurídicas 4ue se generan en la 
contratación en Bolsa 146>. 

Es así como ese primer aspecto señalado recaerá en d Derecho Económico. 
mientras que el segundo lo hará en el Derecho Comercial. 

El Dere.cho Económico se expresará en d Derecho Bursátil, en lo rc:!ferentc:! 
a las normas que sustentan la organización del Mc:!rca<lo de:! Valores y la Bolsa, en 
cuanto al rol que le corresponde desempeñar a la Comisión Nacional Supt!rvisora de 
Empresas y Valores (CONASEV) y en cuanto a la organizaci<>n misma de la Bolsa 

<
44

J TORRES Y TORRES LARA, op. cit., p. 12. 

(45) 
TORRES Y TORRES LARA, Carlos, «Derecho Económico y Derecho de la Empresa>, en 

Derecho Económico, número especial de la Revista Pemana de Derecho de la Empresa, Lima. 1989 • P · 
83. 

(46} 
VIDAL RAMIREZ, Femando, La Bolsa en el Pení. Lima, Cultural Cuzco, 1988, p. 13. 
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y la furn:i6n <le las Socie<la<lcs Corr~oras de Valores, Agentes <le Bolsa y demás 
intermediarios <ld Mercado <le Valores 1

•
111

• 

(47) 
VIDAL RAMIREZ. op. cil., p. 14. 
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